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BUENOS AIRES, o 7 MAR 20i6 

VISTO el Expedie:1tC Nº SOS: 0037007 /2015 del Registro del ex

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA, por el cual el MINISTERIO 

DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la !?rovi.ncia de MISIONES eleva a considera-

ción del ex-MINISTP.RIO DE AGR:CULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente: 

"PROGRAt'.A DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TABACALERA", Subcomponcnte: 

''Apoyo Directo al Pequeño Productor - Etapa II", correspondien.te al PRO-

GRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, solicitando su aprobación y financiación con -

recursos del E'ONDO ESPEC:AL DEL TABACO, ~n el marco de los Convenios 

Nros. 2 de :echa 7 de febrero de 1994, suscripto entre la ex-SECRbTARÍA 

DE AGRICULTU~~. GANADERÍA y PSSCA del ent0:1CeS MINISTERIO DE ECONOMÍA y 

OBRAS Y SERV!ClOS PÚBLICOS y el Gobierno de la Provincia de MISIONES y t 

74 de :echa 28 de diciembre de 2005, suscripto entre la ex-SECRETA~ÍA DE 

AGRICUL':'URA, GANADERÍA, PESCA y ALIMENTOS del entonces MINISTER:O DE 

ECONOMÍA y PRODUCC~ÓN y el Gobierno de la Provincia de MISIONES, la Re-

solución Nº 934 de fecha 31 de octubre de 2012 de la SECRETARÍA DE AGRI--- . 
CULTURA, GANADERÍA y PESCA del ex-MINIS'l'ER:O DE AGRICULTURA, GANADERÍA y 

PESCA, la Ley Nº 19.800, sus modificatorias y complementarias, restable-

cida en su vigencia y modificada por las Leyes Nro.s. 24.291, 25.465 y 

26.467, y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitJd de la Provincia de MISIONES se encuadra en lo 
1 

dispuesto por. los Articulas ~ 0 , 27 y 29 de la Ley Nº 19~800, sus modifi-
1 .. 
' catorias y compleme~tarias, restablecida en su vigencia y modificada por 

las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467. 
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Que el Artículo 7 º oe la Ley Nº 19.800 se relaciona con los as-

pectas soc:oeconómicos de las provincias productoras ée tabaco, posibi

litando la adopci6:1 de medidas específicas para soluciones puntuales a 

falencias y a necesidades productivas. 

Que el Articulo 27 de la citada ley, reitera aquellos aspectos 

factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPEC!AI, DEL TA·--- . 
BACO que no se destinen a la atención de lo dispuesto por el Articulo 28 

de la referida ley. 

Que el Ar~ículo 29 de la misma ley establece que el órgano de 

ap:icac16n celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en inte-
\ 

\ 

r6s de los productores, acerca del destino de los fondos mencionados en 

l os Artículos 27 y 28 de la· referida ley. _,.,,, 
Que por el Articulo : " de la Resolución Nº 934 de fecha 31 de _ 

octubre de 2012 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del 

ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA, se aprobó el Subcompo-

nente: "Regularización de Deudas P.revisionales . e Impositivas para pro-

ductores Mlnl fundís tas de MISIONES", perteneciente al Componente: "PRO-

GRl\MA DE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LA 

PRODUCCIÓN" del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012 por un monto de PESOS NUE-

VE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 

{59.684.196.- } para asistir financieramente al Organismo Ejecutor para 

c ancelar las deudas de capital que presentaron los productores ~~e~ 

ro~ que operaron en algún momento de la ca~pana 2009/2010. 

Que por Acta de Unidad Nº 130 de la Provir.cia de MISIONES se 

resolvió la reasignación de los fondos aprobados por la citada Resol u-

ci6n Nº 934 /12 al Subcomponente: "Apoyo Directo al Pequeño Productor -

~' ~ Etp perteneciente al Componente "PROGRAMA .DE DESARROLLO DE LA AC-

~ 
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TIVIDAD TABACALERA" de l PROGRAMA OPERA'rIVO ANUAL 2015 que se aprueba en 

e l Artículo 1° de la presente resolución. 

Que con la ejecución del Subcomponente: "Apoyo Directo al Peque-

ño Productor - Etapa II", integrante del Componente : ".PROGRAMA DE· DESA-

RROLLO DE LA ACTIVIDAD TABACALERA", se contará con los recursos finan-

cieros para atender la compra de chapas de zinc pará e l techado de vi-

viendas de los productores y de galpones para QUINIENTOS NOVENTA {590) 

p roductores tabacaleros y para el transporte y entrega de las mismas en 

las chacras o en las sedes administrativas de las municipalidades según 

convenga. 

Que al respecto, el Gobierno de l a Provincia de MISIONES ha de-

cidido promover el pr-esente proyecto, cuyo organismo ejecutor será la 

FUNDACIÓN ASUNTOS AGRARIOS de la citada provincia. 

Que la Resolución Nº 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex-

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MI-

NISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprueba la modalida¿ de presentación 

de los denominados PROGRAMAS OPE:RATIVOS ANUALE:S ante' el PROGRAMA DE RE- -

CONVERSIÓN DE ÁRt~AS TABACALERAS dependiente de la SECRETARÍA DE AGRICUL-

'fURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERI O DE ~GROINDUSTRIA. : 

Que la Di.::eccí6n General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO DE 

AGROINDUSTRIA ha tomado la intervencion qut le compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente 

medida en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 19.800, sus modificato-

rias y complementarias, restablecida en su vigencia y modificada por las 

T,eyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467 y por los Decretos Nros. 3 . 478 del 

de noviembre de 1975, modificado por su similar Nº 2.676 dei'1.~ dé 
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diciembre de 1990 y 357 ce fecha 21 de febrero de 2002, sus modificato-

rios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍC~~O lº.- Apruébase la presentación efectuada por el MINISTERIO DEL 

!\GRO Y. LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES, del Componente: "PRO-

GRl~MA DE DSSAP.ROLLO DE LA ACTIVIDAD TADACALERA" I Subcomponenle: "Apoyo 

;:J i recto al Pequefio Productor - Etapa II", correspondiente al PROGRAMA 

OPERAT!VO ANUAL 2015, por un monto total de PESOS NUEVE MILLONES SEIS-

C!:SNTOS OCllENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS ($ 9.684.196.-). 

/\RTÍCULO 2°. - La surna aprobada por el Art'.1".:ulo 1° de la presen~~2,!u-. 

ción, será destinada a la compra de chapas de zinc para el techado de 

vivicncas y galpones beneficiando a QUINI~NTOS NOVENTA (590) productores 

y a los gastos de traslado y entrega de las mismas en las chacras de los 

productores o en las sedes administrativas de las municipalidades según 

corresponda . 
.... 

AH'l'ÍCULO 3 o. - Reasignese la suma de PESOS NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

OC:iENTA y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA'{ SEIS ($ 9.684.196.-l correspon- -

diente al Componente: "PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE 

SSRVICIOS COMPLEMENTARIOS A LA PRODUCCIÓN", Subcomponente: "Regulariza-

ción de Deudas Prev1 sionales e Imposi:.ivas para productores Minifundis-

tas de MISIONES" perLen~c1ente Rl PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, aproba-

do por la Resolución Nº 934 de fecha 31 de octubre de 2012 de la SECRE-

TARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del ex-MINISTERIO DE AGRICULTU-

lL . ~ RA,ph y PESCA. Di ch• •uma se asignará 

-.G1{ 
al financiamiento del Com-
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ponent.e: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TABACALER...l\", Subcompo

nente: "Apoyo Directo al Pequeño Productor - Etapa II", corres~~te"' 

a.i PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015 aprobado por el Articulo 1 o de la pre-

sente resolución. 

ARTÍCULO 4º.- Dada la reasignación de fondos aprobada por el Articulo 3º 

de la prese:~nte resolución dejase sin efecto el Componen;te: "t'ROGRAMA DE 

ASISTENCIA PARA EL DESARROI,LO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LA PRODOC-

CIÓN", Subcomponente: "Regularización de Deudas Previsionales e Imposi-

ti vas para productores Minifundistas de MISIONES" perteneciente al PRO-

GRAMA OPERATIVO ANUAL 20:2, aprobado por la Resolución Nº 934 de fecha 

31 de octubre de 20:2 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURJI., GANADERfA y PESCA 

del ex-MINISTERIO DE AG~ICULTURA, GANADERÍ~ Y PESCA. 

ARTÍCULOSº.- De la suma aprobada en el A~ticulo lº de la presente reso-

:.uci ón, hasta PESOS NUEVE MILLONES TRESCH~NTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

CIENTO NOVENTA Y SEIS ($9.334.196.-) serán utilizados para la compra de 

chapas de zinc y PESOS 'l'RESCIEN'l'OS C.INCUEN'l'A MIL ( $350. 000 . -) correspon-

-- . PROYECTO den a gastos de traslado y entrega de las mismas. 

ARTÍCULO 6°.- La suma de hasta PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA 

y CUA'l'RO MIL CIENTO NOVENTA y SEIS ($9.334.196.-) correspondiente a la 

compra de chapas será asignada de la sigu~ente forma: el mento de hasta 

PESOS TRES MILLONES SETEC:ENTOS TREINTA Y ~RES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

: 
OCHO co~ CUAREN':'A CENTAVOS ($3.733.678,4)) (CUARENTA POR CIENTO (40%) 

correspondiente al valor de la chapa recibida), será como aporte no re-

integrable y hasta PESOS CINCO MILLONES S?ISCIENTOS MIL QUINIENTOS DIE- -

(Y / CISlETE CON SESENTA 

~ correspondientes al 

CENTAVOS ($5.600.517,60) (SESENTA POR CIENTO (60%) 

valor de la chapa recibida), será como crédito de 
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inversión, siendo el p:azo de reintegro de esta última cifra en las TRES 
i 

(3) ca~pañas suces:vas. 

ARTÍCULO 7º .- Con la devolución del roonto de los créditos mencionados en 

e l Ar~iculo 6° de la presente resolución, se conformará un Fondo Rotato-

rio para dar continuidad al Subcomponente que se aprueba en este acto y 

t -- . 
extender dicho benefici.o a mis productores. En caso de querer ser utili-

zado para otro tipo de programa, el organismo ejecutor deberá solicitar . 
la pertinente autorización de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y 

PESCA del MINISTERIO DE AG~OINDUSTRIA. 

ARTÍCULO 8°. - .El organ~sr::o responsable del estricto · cumplimiento de la 

e j ecución de las actividades previstas en e l Subcomponentc aprobado por 

el Articulo 1° de l a presente resolución, será el MINISTERIO DEL AGRO Y 

LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES . 

ARTÍCULO 9°.- t.A FUNDACIÓN ASUNTOS AGRAR I OS será el or gani smo ejecutor. 

ARTÍCULO 10.- El monto reasignado por el Articulo 3° de l l a presente re
~ 

solución, se encuentra dispon!blc en la Cuenta Co~ri~nte Nº : 3-001-

0 941189836-3 del BANCO :-!ACRO S.A. - Sucursal Posadas, Provincia de MI-

SION~S perteneciente al Organismo Responsable del Subcomponente ap~obado 

por el Art\c~lo 1° áe la presente resolución. 

ARTÍCULO 11.- La suma aprobada por el Articulo 1° de la presente resolu-

c ión para el Componente: "PROGRAMA DE DESARROLLO Pl\RA LA ACTIVI 01\e ~1'1'8'Jll- · 

CALERAu, Subcomponente : "Apoyo Directo al Pcqueno Productor - Etapa IIn , 

quedará a resguardo del organismo responsable en la Cuenta Corriente Nº: 

3-001-0941189836-3 del BANCO MACRO S.A. - sucursal Posadas, Provincia de 

M~SIONES hasta tanto se reciba a satisfacci ón de la SECRETARÍA DE AGRI-
1 
i 

Ct:L'fURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, el listado 

de b~ios de!initivo 

~ 

con nombre y apellido de los mismos, !'\úmero 
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de CUIT, domicilio, cantidad de chapas recibidas y valorización total de ___ 

1as mismas; di fer.enciando en una lista aq·Jellos que techarán casas y en 

otra aquellos que techarán galpones. Dicho listado deberá remitirse en 

papel y en soporte magnético. 

ARTÍCULO 12. - Cumplido lo requerido en el Articulo 11, la suma aprobada 

por el Artículo 1 º de la presente resolución para el Componente: "PRO-

GRAMA DE DESARROLLO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA" Subcomponente: "Apoyo 

Directo al Pequefio Productor - Etapa II", quedará a resguardo del orga-

~ i smo =esponsable en la Cuen~a Corriente Nº: 3-001-0941189836-3 del BAN-

CO t-1.ll.CP.O S.A. - Sucursal Posadas, Provincia de MISIONES hasta tanto se 

reciba a satisfacción de : a »SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADE.RÍA y PESCA 

de l r-::NISTERIO DE AGROINDUS':'RI1\, los saldos de las rendiciones per.dien-

tes: l) Co::iponentes: ~ROGRP..MA DE ASISTENCIA F'INANCIERA_ PARA LA RECON-

VERSIÓN, TECNIFICACIÓN y DIVERSIFICACIÓN" Subcomponente "Desarrollo de 

' 
Actividades Complementarias de la Producción en Misiones", aprobado por 

la Resolución Nº 504 del 14 de noviembre de 2014 ' de la SECRETARÍA DE: 
~ 

AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADE-

RÍA Y PESCA, por la su~a de PESOS SESENTA MILLONES ($60.000.000.-); 2) 

Componente: "PROGRAMA DE ASISTF.NCIA 1'É:CNICA F.'INANCIEHA PARA LA RE:CONVER-

SIÓN' TECNIFICACIÓN y DIVERS~ !:'ICAC!ÓN" Subcomponente: "Incorporación de 

sistema de Riego a las Producciones Misioneras", aprobado por la Resolu-

ción Nº 10 del 23 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE AGHICULTURA, GA-

NADERÍA Y ?ESCA del ex-MINISTERIO JE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por 

la suma de ?ESOS DOS MI I,LONES OCHOC::ENTOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE ($ 2.800.559.-) y 3) Componente: "PROGRAMA DE ASISTENCI.'>1 ili"°W¡CA· 

F¡NANCIERA !?ARA LA RECONVC:RSIÓN, TECNIFICACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN" Sub-

aprobado por la Resolu-
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c16n Nº 440 del 21 de octubre de 2013 de la SECRETARÍA DE AG<UCULTURA, 

G?.NAOERÍA Y PESCA del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA, 

por la suma áe PESOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000.-). 

ARTÍCULO 13.- Si pasados DOCE (12) meses d~sde la fecha de aprobación de 

los fondos para la ejecución del proyecto aetallado en el Artículo lº de ---

la presente resolución, el organismo ejecutor no los hubiese utilizado 

sin que mediaran causas atendibles, dichoA montos quedaián sujetos a la 

rcasignación por parte de la SECRETARfA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PES-

CA del MINISTE~IO DE AG~OINDUSTRIA, para la implementación de otros pro-

y~CLOS . 

/l.RTÍCUI,O H. - El no cumplim1 en to en la responsabilidad de ejecución de 

cua:quier componente, o parte de él, de un organismo o persona con res-

ponsabilidad de ejecución, ~efinirá su no elegibilidad para la implemen--- . 
tación de los sucesivos PROGRA~AS OPERl\TIVOS ANUAI,ES. 

ARTfCULO 15.- La SECRRTARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINIS-
' 

TERIO DE AGROINDUSTRIA se reserva el derecho de disponer de los sistemas 

de fiscalización que estime convenientes, JJcanzando dicha fiscalización 

a las entidades o personas que puedan resultar beneficiadas por la eje-

cución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, a los efectos de constatar la 

real aplicación de los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO y verifi-

car el correc~o uso de ~os fondos transferidos. 

A~TÍCULO 16.- Una vez cumplimentada a satisfacción ante la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGROINOUSTRIA los re-

quisi tos e~tablecidos en los Articulos 1 l y 12 precedem::es, el monto 

reasignado por el Artíc .. üo 3° de la presente resolución, disponible en 

la Cuenta Corriente Nº: 3-001-0941189836-3 del BANCO M.ll.CRO S . A. - Sucur-

sal •y¡i•· Provincia 

r 
de MISIONES deberá acreditarse en la Cuenta Co-

-- . 
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rri e:tte Nº: 3-00109~0155466-6 del BANCO MACRO S. A. - Sucursal Posadas, 

Provincia de MISIONES perteneciente al organismo ejecutor del ~!!!Eº~ 

ncnte aprobado en el Articulo 1° de la actual resolución, . 

ARTÍCULO 17.- Registrese, comuniquese y archivese. 

, ~ ' i RESOLUCIÓN 
SAGyP N" 2 6 
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